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S O C I A L E S  “ D R .  I S I D R O  M E N É N D E Z ”  
 

P l a n  d e  e s t u d i o s  d e  l a  L i c e n c i a t u r a  e n  
C i e n c i a s  J u r í d i c a s .  

Nombre de la Asignatura: Derecho Internacional Público  
 

a) Generalidades 

 

Número de Orden: 38 Código: DIP 0 Duración del Ciclo en Semanas:  

 16 Semanas 

Pre- Requisito (s): 

PCO 0 
Ciclo Académico: 

Octavo Ciclo 

Duración/Hora Clase:  

50 Minutos 

Área: 

Profesión 

Número/Hora Clase por Ciclo:  

64 Horas 

U. V.: 3 

Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 

b) Descripción de la Asignatura: 

El Derecho Internacional Publico desempeña una función importante en un número de ámbitos cada vez 

mayor: el estudio de esta asignatura comprende sus Instituciones, sus fuentes, Las normas jurídicas que 

rigen o reglamentan las relaciones entre los sujetos del Derecho Internacional; la Competencia del Estado 

en el orden internacional, los Órganos estatales de las relaciones internacionales, Organismos 

Internacionales Solución pacifica de controversias y Derecho del Mar.  

c) Objetivos de la Asignatura: 

 

Objetivos Cognitivos (conocer): 

 

Que el estudiante comprenda y analice las normas relativas al régimen jurídico vigente de las 

relaciones entre los sujetos del Derecho Internacional, de tal forma que identificara las 

características y mecanismos legales en los que se desenvuelven los sujetos del Derecho 

Internacional, sus órganos, estructura y funcionamiento. 

 

Objetivos Procedimentales (saber hacer): 

Que el estudiante distinga la estructura de los Tratados Internacionales y utilice la importancia 

del Derecho Internacional Público en la solución de conflictos.  

Objetivos Actitudinales (ser): 

 

Que el estudiante valore el grado de protección eficaz que debe observar los derechos legalmente 

protegidos,  permitiéndole dimensionar la necesidad de lograr una sistemática unificación de 

normas internacionales. 
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d) Contenidos:  

 

Unidad I:  Derecho Internacional Y Derecho Interno, Fuentes y Responsabilidad  

   Internacional. 

 

1. Nociones Generales:  

a. Concepto de Derecho Internacional Público. 

b. Origen Histórico 

c. Características del Derecho Internacional. 

d. Diferencias entre Derecho Internacional y Derecho Interno. 

 

2. Las fuentes del Derecho Internacional Público 

a. Conceptos 

b. Clases 

c. Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

 

3. La Responsabilidad Internacional de los Estados 

a. Concepto, elemento, clases y efectos 

b. Doctrina Drago, Doctrina Calvo, Cláusula Calvo.  

 

 

Unidad II:  Los Sujetos y Reconocimiento en el Derecho  

   

1. del Derecho internacional Público 

a. Conceptos Clases y Clasificación 

 

2. El Reconocimiento en el Derecho Internacional Público 

a. Concepto, Clases 

b. Doctrinas Stimson, Jefferson, Tobar, Wilson y Estrada 

 

3. Derechos y deberes fundamentales del Estado 

a. Derechos: Independencia, Igualdad Jurídica, Conservación, no intervención y 

respeto.  

b. La doctrina de Monroe 

 

 

4. Los Órganos del Estado en las Relaciones Internacionales 

a. Agentes diplomáticos, agentes consulares 

b. Asilos diplomáticos y territorial  

Unidad III:  Derecho del Mar, Tratados, Solución Pacífica de  

                         Controversias. 

 

1. Derecho Internacional del mar 

2. Los Tratados Internacionales 



                                                                               F09DC 
     

181 
 

 
F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A  Y  C I E N C I A S  

S O C I A L E S  “ D R .  I S I D R O  M E N É N D E Z ”  
 

P l a n  d e  e s t u d i o s  d e  l a  L i c e n c i a t u r a  e n  
C i e n c i a s  J u r í d i c a s .  

a. Conceptos, denominación, clasificación 

b. Procedimiento de formación 

3. Solución pacífica de las controversias internacionales 

a. Medios políticos, Medios jurídicos 

4. Organismos Internacionales 

a. Las Naciones Unidas, Organismos Especializados 

b. Otras organizaciones.  

  

e) Estrategia Metodológica: 

 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 

- Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   

 

 

f)  Bibliografía: 

   

Nombre de la 

Obra 

Autor Casa editora País 
Año de 

edición 

Número de 

ejemplares en 

biblioteca 

Instituciones de 

Derecho 

Internacional 

Publico 

 

Manuel Diez 

de Velasco 

Tecnos  

Madrid 

 

2007 

2 

Curso de 

Derecho 

Internacional 

Publico y 

Organizaciones 

Internacionales 

 

Jose A. 

Pastor 

Ridruejo 

 

Tecnos 

 

Madrid 

 

2005 

3 

CURSO DE 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PUBLICO 

Carlos 

Arellano 

Garcia 

Editorial 

Porrua 

Mexico 2005 1 

 


